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REPUBLICA DEL ECUADOR no Lan 

-SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a LL 1 
. £ 

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 912333; 

" o MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ra SRL 99 q ióveal gio? mteiulasen cier cajeceni 3uynu 
CONSIDERANDO. 

adan Jal: SEMA grs la opad sieiona y Eiunsarii 37 Í 
—”" "QUE el 22 de júlio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vig simo Tercero 

del, CaphÓ0 aX (20d da dame qoni tuyas pública dayana tordeancacitaL. y> reforma del 

estatuto de la empaña NIZLIB S.óA.3 

cendririrao Danger agar dar A e OTRO 
BUE la señoba Niza Marriot de Hansen Vik, en Su calidad de Gerente General 

de la compañia, con "e patrocinio del doctor Luis Árzube, ha presentado copias de 
] 4 OA PO A jóne los requisitos de Ley; 

enelpir lines Moure bbuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias it Ia tiones Nos. ADM- -92- 489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

e: CO RESUELVE: 
cn e es _ 2 el PE 3 yerno) y az 2311 Sutyd ya 

“colo rinda: > APRÚBAR: aj el aumento de cavital de NIZLIB Safina por 

OA PAPER ER dividida, en eo ERES, MlL.aaciones, de, UN, MIL, SYCRES, cada unas 
18 Feforma dél estatuto tofstante en la referida escritura. 

Td fa DAY na Pros A PUN nn ej Erre ao Y mn 

RECUCA SEGUNDO SPONER que el Notario Vigésino Tercero del cantón 
Gua aquíla, ES «dede pmapriz de la : :esqri4ura púbrica, quese. apryebas tome 
not dey contenido de da presente Resolución y siente'razón de esta anotación. 

Té FT e ING 

ARTICULO - réfcendA" : roibek que Cal icirador Mercantil del cantón 

Guayaquilz. a) inscriba la referida escritura ep oe con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y danger restantes con la 

razón, AAA meo Pera ordenaz y, b) a, Ln A prescripciones 

con en siqué tiña po da 5. SE FO. : (y y E Sa SN 

  

     

  

    

  

ÁRTICO ELA Y PISPONER que el NotaÑfiíd [cu > A ne n Guayaquil. 
fde 1984, por anote al margen dela matriz de la escritura pú LN a 

la cual se constituyó la compañía en referencia Megas E pa aumentar el 
capital y a reformar su estatuto, mediante la esc era pablisa q se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta an EN A 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 1ñ Ez, escritura pública 
se pubiique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADÁ y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a 
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Manuel 

SURÍNTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTE CIÁ DE COMFARIAS DE GUAYAQUIL 

álideñA. /FVL 
* Exp. No. 92.P56-86
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- Queda ¿nsorita este Resoluntén a roja ci o 10.028 01 
O O EN : 

y 

Registro Mercantil y anctada bado. el "número 599188 el. Repecto_ 

“Hina Guayaquil;: dos de: Diciénbre, de miró Aci erit ls iovente Yo 

        

- A a ad 

cuetep»= El Registrados Mercental Suplente? 7 

  

Boal dor Mercantil Suplent 
del Cantán, Haya 

. m5 e 

Se, bomb Mota de lo ardenado, en esta Besoluci le a.foja 2e192 

Ao 
del Régtstro Merbarital "de : 1,9564 Y : 49528" del 4 em Registro. 

. Mercanti] de 1.589 Los mo margen de. las A e 
   

s respectl . 

  

.. 4nl Castán, Guayaquil 
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Te RÓS PONCE FAVAMBO 3 
Registrador Mercintil Suplant,  ' 7 
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